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Contrato para la ejecución de la obra pública a base de precios unitarios por tiempo determinado, que celebran por una parte 
el Municipio de León, Gto., representado en este acto por la Arquitecta LAURA ELENA BECERRA GARCÍA, en su carácter 
de Directora General de Obra Pública �uien en lo sucesivo se le denominará "LA CONTRATANTE" y por la gtra, la Persona 
Moral: URBANIZADORA DEL CE�O, S.A. DE C.V., representada en este acto por el 

, en su carácter de representante legal a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" al tenor de lo 
preceptuado en los artículos: 1 , primer párrafo fracción 11, 4 tercer párrafo, 9, 1 O, 14,89, 90, 91, 92, 101, y demás relativos de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 1280, 1281, 
1283, 1286, 1288, 1291, 1312, 1327, 1328, 1357 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, supletorio de 
conformidad al ordinal 14 de la citada Ley, ambas partes con capacidad, representación y consentimiento jurídico para obligarse 
a cumplir lo pactado en el presente contrato, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S

l.· DECLARA "LA CONTRATANTE":

A) Ser una Institución de Orden Público, autónomo para su régimen interior y para la Administración de su Hacienda, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo establecido en los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 106 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 7 de la Ley para el Gobierno y 
Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato. 

B) Que la Directora General de Obra Pública cuenta con la facultad de suscribir contratos de obra pública conforme a lo
dispuesto en los artículos 3, 5 primer párrafo, fracción 11, 15 primer párrafo fracción VI 11, 18 primer párrafo, fracciones V, XXVI, 
165 primer párrafo, fracciones 1, XI, XXII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato, 
vigente; en relación con el diverso numeral 4 último párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, vigente. 

C) Que la Arquitecta LAURA ELENA BECERRA GARCÍA, acredita su carácter de Directora General de Obra Pública
con copia certificada de su nombramiento otorgado de fecha 1 O de octubre del 2024, emitido por la Mtra. Alejandra Gutiérrez 
Campos, en su carácter de Presidenta Municipal, de León, Guanajuato en el ejercicio de sus facultades. 

D) Que el presente contrato de obÍ9"pública se adjudicó el 18 del mes de Di?iembre del año Jie 2025, mediante el
procedimiento de: ADJUDICACIÓN DIRECTA con la ORDEN DE ADJUDICACIÓN NUM. DGOP/560K!"'ONT/2025 y para cubrir 
los costos de la ejecución de la obra �es9ita en la CLÁUSULA PRIMERA se emplearán recursos económicos provenientes 
del: RECURSO MUNICIP�A TRAVliS'DE RAMO 33 FI, siendo el monto asignado por la cantidad de $3,171,3..2'(.39 (TRES 
MILLONES CIENTO sefENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 39/100 M.N.). 

E) Estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con cédula No.

F) Que Señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N, Col. León de los Aldama Centro C.P. 37000 León,
Guanajuato, México. 

11.- DECLARA "EL CONTRATISTA", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, según lo acredita con el testi i
��Escritura Pública No. 22926, de fecha 21 del mes de)ulio del año de 1998,tirada ante la fe del Notario Públ' o No 
!Sl', en legal ejercicio de sus funciones el LIC. ENRIQUE 0ÓR LLAMAS; documento que contiene el acta constit 1va de 1 
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L_ _____ ___[ _________________ �!!llllli:�..um.¡iac:¡.=...ms.:m=..a.io,�a.=:=-...� ma." 
ºEsta obra fue realizada con recursos públicos federales." 

misma según manifiest�dula de registro al Padrón Único defaontratistas publicada por la Secretaría de Obra Pública con 
número: GTO-SOP/PJ:1C-0528·2001 con vigencia al 16 de juffo de 2026. 

B) Tiene capacidad jurídica para suscribir el presente contrato y que el I  está
facultado para representarla legalmente en este acto, acreditando su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO y acredi!9,,
su personalidad con copia simple de su credencial para votar vigente con clave de elector número
expedida por el Instituto N.9cional El_ectoral, así como con co�ia si�p!e de la Escritura Pú�lic� �o. 1m3, de_fecha 164el
mes de Febrero del añd'de 2011, tirada ante la fe del Notario Publico No.$,el legal eiercIcI0 de sus funciones el LIC. 

 

C) Que señala como domicilio para efectos de recibir toda ci.9se de notificaciones y documentos relacionados con el
presente contrato,yl ubicado en calle e la ciudad de

así como correo electrónico para los mismos efectos el siguiente:
info@uc83.com.mx

D) Que cuenta con los siguientes registros:

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
2 REGISTRO DEL 1.M.S.S.: 
3 REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS: 
4 REGISTRO DE LA C.M.I.C.: 

E) Tiene capacidad legal, técnica y económica, así como los elementos humanos y materiales necesarios, además cuenta
con amplia experiencia para realizar cabalmente la obra que se le encomienda y que conoce además los datos y la información 
general que se le ha proporcionado en relación a la misma. 

F) Que conoce el contenido y requisitos que establece la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para
el Estado y los Municipios de Guanajuato, las normas de contratación y ejecución de obras públicas, los estudios, proyectos, 
así como las disposiciones y especificaciones correspondientes a la obra motivo del presente contrato. 

G) Que tiene pleno conocimiento de que con fecha 09 de octubre del 2024, se celebró entre el Municipio de León, Gto. y
la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y el Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, A.C. 
Delegación Guanajuato, un convenio de colaboración para la aportación de cuotas, consistente en el dos al millar ( 0.2%) de 
obra pública y el 1 % para obras de beneficio social, esto respecto de los montos de cada estimación; convenio al que decide 
adherirse en todos sus términos y condiciones, por lo que autoriza desde este momento, en que de cada estimación presentada, 
se especifique en la misma un apartado sobre la cantidad que por concepto de aportaciones acepta que el municipio retenga 
para su posterior entrega a la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 

H) Bajo protesta de decir verdad manifiesta que no se encuentra en alguna de las causales de impedimento para cont
con la Administración Pública Municipal previstas en el artículo 16 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados c
Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

1) Que respecto del presupuesto entregado para la ejecución de la obra y que forma parte del presente contrato, ana i • os
suministros de materiales, equipo, herramienta y mano de obra, necesarios para el cabal y estricto cumplimiento de zo de 
ejecución descrito en este contrato; por lo que acepta que n drá argumentar desconocimiento de las condicio s y ti mpos 
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'Esta obra fue realizada con rocursos públicos federe! • 

"LAS PARTES" convienen que los datos de facturación para el presente contrato son: 

DENOMINACION / RAZÓN SOCIAL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 

DOMICILIO FISCAL 

"LAS PARTES" acuerdan que la factura que se expida debe cumplir con los requerimientos exigidos por "LA 
CONTRATANTE". 

"LAS PARTES" convienen que la obra objeto de este contrato, se pagará mediante la formulación de ESTIMACIONES con un 
periodo no mayor a 30 treinta días naturales, conforme al programa de ejecución contratado o convenido, ESTIMACIONES 
que deberán presentarse para su autorización y procedencia de pago por "EL CONTRATISTA", a la Supervisión, acompañada 
de la documentación correspondiente, dentro de una periodicidad no mayor a 1 O diez días hábiles siguientes a la fecha de 
corte para el pago; la fecha de corte para el pago será el día último de cada mes calendario, para lo cual la Supervisión 
deberá contemplar lo determinado en el artículo 102 tercer párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Con la presentación de la primera estimación, "EL CONTRATISTA" deberá exhibir a "LA CONTRATANTE" el informe de la 
aplicación del anticipo que se señala en la cláusula Cuarta de este contrato; la omisión en la presentación del escrito conllevará 
el impedimento para que se continúe tramitando las estimaciones subsecuentes, hasta que se cumpla su entrega. 

Cuando se trate de la última estimación, la periodicidad para presentarse ante la Supervisión, será de 20 veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de corte para el pago; la fecha de corte para el pago será el último día del periodo de ejecución de la obra, 
dentro de la última estimación se entregará la siguiente documentación: 

1. Planos definitivos de obra.
2. Reporte fotográfico de terminación de obra.
3. Manuales de operación y garantías.
4. Concentrado de resultados de pruebas de laboratorio.
5. Informe final de cumplimiento ambiental.
6. Cualquier otro que "LA CONTRATANTE" requiera.

"LAS PARTES" acuerdan que se aplicará sanción administrativa a "EL CONTRATISTA" cuando no presente la estimación 
dentro del plazo pactado, por la cantidad de 8 ocho Unidades de Medida y Actualización (UMA's) diaria, elevada al mes en la 
fecha de la infracción, de acuerdo al artículo 125 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, la cual se aplicará conforme al procedimiento administrativo establecido por "LA 
CONTRATANTE". 

Una vez autorizadas las cantidades de obra relacionadas con cada estimación por la supervisión asignada a obra, "E 
CONTRATISTA" ingresará ante "LA CONTRATANTE" la estimación para ser revisada y autorizada conforme al proce 
revisión de estimaciones establecido, debiendo cumplir con todos y cada uno de los requisitos exigido r "LA 
CONTRATANTE". 

Una vez autorizadas las estimaciones, debiendo cumplir con los requisitos fiscales y los requisitos que stab ezca "LA 
CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" deberá tramitar pa ag as estimaciones que correspond , en u plazo no 
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Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Guanajuato y la legislación federal de la materia. 

Leido y enteradas las partes del contenido }1/éllcance legal del presente contrato, lo firman la ciudad de León, Guanajuato, 
a los 18 días del mes de Diciembre del añ0"8e 2025. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
FINANCIERO DE OBRA 

T E S TIGO
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